
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref. Proceso : Ejecutivo de Alimentos 
Demandante : Yennifer López Vásquez 

 Demandado : Carlos Humberto Nomelin Cuellar 
Radicación : 2020-00228 

 Sustanciación  : 490 
 
 

Entra el presente proceso al Despacho, con escrito de sustitución del poder realizado 

por el apoderado anterior MIGUEL ANGEL FORERO CUERDO, al doctor MIGUEL ANGEL 

SANTAMARIA RAMIREZ, como nuevo apoderado, a quien se procede a reconocer personería 

jurídica, conforme al poder sustitutivo presentado. 

 

Se le requiere a la parte ejecutante para que proceda a terminar de realizar la 

notificación del demandado, después de habérsele remitido la citación de acuerdo al art. 291 C.G.P., 

recordando la aplicación del Decreto 806 de 2020, además como se verifica en el proceso no existe 

correo electrónico del demandado para realizar la notificación por secretaria. 

Notifíquese, 

 

                            DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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